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MUNICIPALIDAD DE TREVELIN
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

(9203) TREVELIN. PROV, CI{UBUT

ORDENANZA Nro24/92

VISTO:EI Despacho Favorable de la Comlsibn de Asuntos I-egales, referido al
Convenio entre el ivlunicipio y el Sr. PATRICIO GABRItr PEICHTTy;

CONSIDERANDO: - QUE ésta Comisión no encuentra objeción aI presente Conve-

nio.-
- QU§ en las cláusulas rlel Convenio quedan especificamente aclaraclos todos

los puntos a tener en cuenta por 1a Locación.- :

POR ELLO: E1 Concejo Deliberante, en uso de las Facultad.es gue le Confiere
la l,ey 3098, sarrciona la Presente:

ORDENANZA

ARTICIIO 1ro: Apruébese en todos sus térnúnos e1 Convenio , entre el i,lunici
pio y el Sr. PATRICIO GABRIFiL PEITH, referido aI préstarr.o de 1a Uni,lad Ha

bitacional li{unicipalrubicada en el Parque Industrial de nuestra Iocaliriaci y

pásese a fornnr parte de 1a presente cnmo Anexo I.-

ARTICULO 2do:Autorlcese al Intendente Municipal Sr. MIGUffi, HERALDO I{EDIbIA a

firmar eI presente Convenj-o.-

ARTICUI0 3ro:Enviése copia de-r-la presente aI Interesado.-

ARTICUIO 4to: Pase aI Ejecutivo l,lUnicipal para su Implementación,

blicidad y Cumplido ARCHI\ESE.-

PnBaldanr8
llOnontilc C o :rc€lo OellbÉnEnÜa

'I f'€velin - ChubuE

Dada en Ia Sala de Sesiones de1 Concejo Deliberante, e1 25 de Agosto de 1992

y Registrada bajo Acta nro 337.-
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MUNICIPALIDAD DE TREVELIN

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
(9203) TREVELIN. PFIOV, CHUBUÍ

I En Treveli¡r, Pcia. del Chubut, a
1.992, entre 1a l,lunicipalidad de

el Señor Miguel Heraldo Medina, y
20.2L3.866, convienen en celebrar

COhTVENIO.

ro= 91. dras del mes á, (.( p....;.;-;r. de

Trevelin, representada en éste acto por su Intendente
' el Sr. Patrici-o Gabriel peitsch D.N.I. Nro. : / / / / / /
e1 presente convenio, sujeto a 1as sigrurientes cIáu-

sulas:

EBIUEBS:. Ira i'luniciPalidad hace entrega, en éste acto de una^Unidad Habitacional, ulci-
cada en el Parque Industrial, y todos los elenentos inventa-fiados en el deta

Ile adjunto, por eI térnúno de un año, el que de ser necesario será renovado por L-/ /
giual tienpo

§E99NP1: El Sr. Patricio G. Peitsch, se obliga formalnente a no darle otro destino, y'

que no sea exclusiva¡nente el de vivienda familiar, y no üransferj-rla, cono
asi tampoco dar Ia vivienda en eI préstanro de uso y/o arrendarla, para lo cual el l,luni
cipio se reserva e1 derecho de rescj¡rdir autonñticanente e1 Contrato, inte el incumpli
miento de cualguiera de éstas obligaciones.
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Sr, Peitsch deberá nnntener
higiene.-

la vivienda en buen estado de conservaciBn /

991BIlj_ E1 Sr. Peistch, se compronete en éste aclo a poner en funcionalniento el Siste
nla de Balanza existente en el nencior¡ado Parque Industrial, cuyo horario de

atención será de 16 a 18 Hs.------ --;---

QUINTA: Por la prestación de servicios el Sr. Peitsch, no ¡:erci-birá remuneración algu
na, quedando er sistena de Administración a cargo de1 Municipio.----

SEXIA: A los efectos legales de posibles confU-ctos que pudieran surgir entre las par
las misnns se sofipten a Ia Jurisdicción c1e 1os Trij¡r.¡nales de Ia Circr:ns-/
hToroeste de la Provincia del Chulcut, con aslento en la ciudad de Esquel.

SEIIIIMA: En un todo de acuerdo se firnan tres ejemplares de un misnp tenor y a un solo
efecto en lugar y fecha antes nencirinados.-i----r
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